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RELACION QUE SE CiTA

Finca
numero

Pro p 1 e1a r i o Situación Cultivo

La Val."
ValIe Mona
Valle Mona

Valle Mona

1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13

14
15
16

17

Alfredo Palacio Solana
José Cavera Bestué
Vicente Torres Bolea .. .>

Fatisa Durán Panzano "'.
Bienvenido Dríanel Arias
Herederos de BIas Latorre
Sebasthin Barnad Bernad
Antonio Nasarre Mur " .
Hitario Grasa Muro .» .-. .. » ..

Juan Latorre Noguera ....
Viuda de Andrés Loriz Val
Mateo Tomás Andina .....
Santiago Carrera ViUacampa

Ayuntamiento .
Viuda de José Guiral Fau
José Sanclemente Bernad

Antonio Lacadena Gabarra

Candaran Cereal secano.
Candaran Cereal secano.
Candaran.. Cereal secano.
Candaran . Cereal secano.
Candaran Cereal secano.
Candaran .. Cereal secano.
Candaran Vifía.
Caodaran Cereal secano.
Candaran Almendros.
Candaran .. Almendros.
Candaran Almendros.
Candaran Cereal secalio.
Candaran Oereal secano y erial pas·

tos.
Pinar y erial pastos.
Almendros y erial pastos
Cereal secano y crial pas-

tos.
Cereal secano y orínl pus·

tos.

25438 RESOLUC10N de la Confederación Hidrogrcifica
del Ebro por la qLte se señala fecha para el 1e
vantamie.nto de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por la obra ..Zona
del Canal del Cinca. Plan coordinado. Acequias:
A-13-2 y A-13-2-2. A·13-6~, término municipal de
Castelflorite {H uesca).

Declaradas de ~rgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias principales -derivadas del mismo. mediante
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el arUculo 52 y conc<)"aantes de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en

uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas. he
tenido a bien c:onvocar en los locales de la Alcaldía de CasteJ
florite (Huesca), para el día 10 de enero de 1975, y hora de las
cuatro' de la tarde. a todos 105 propietftrios afectados por
úl procedimiento y que se expresan en la adjunta relación,
para que, sin periuicio de trasladarse al terreno,' si alguno
así Jo solicita, se proceda al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las respectivas lineas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemen te el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde de CasteHlorite lHuesca), o Concejal en quien delegue.
podrán asistir los propietarios. ejercitando los derechos' que
al efecto determina el mencionado artículo 52, en su parra
fa tercero.

Zaragoza, 26 dB noviembre· de 19H.-El Ingeniero Direc.tor,
Gonzalo Sancho de Ybarra.--9.422-E.

Finca
número

RELACION QUE SE CITA

Propietario Situación Cultivo

1
1
2
3
4
5

Pilar Sopena
Pilar Sopena .
José Lutre Gistáu
Francisco -Francois Pah\cin
Lorenzo Tricas Mur - .. " .....
Pilar Sopena

.... San Pedro
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca .
Da.roca

Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,

====------ -

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25439 ORDEN- de 25 de noviembre de 1974 DO!' la que se
crea la E'Scuela. de Ayudantes Técnicoo Sa.nitarios
Femeninos en la Residencia Sanitaria, de la Segu
ridad Social «Fernando Zamaco!a .. de Cádiz.

Dma. Sr.: El Director Provincial del Instituto Nacional d-e
Previsió~ de Cádiz solicita de este Departamento se autori.ce
la cre~lón de una Escuela de Avudantes Técnicos SHnituríos
Femenmos en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
~Fernando Zamacola". de dicha ciudad·'

Vistos los favorables informes del De~anato de la Facultad de
Medicina de Cádiz y del Rer.torado de la Universidad de Sevilla
!l5Í como el dictamen del Conselo Nacional de Educación. y de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la mat€ria

Este Ministerio ha resu~ltQ: '

Pri~ero.-Crear la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
Fememnos en la Residencia Sanitaria dB la Seguridad Social
",Fe~~do Zamac;ola,.., qUe quedará adscrita a la Facultad de
MedIcma de Cá¡-flz, de ··la Universidad de SevUla.

Segundo.-Aprobar el Reglamento de la misma que s-e adjun-
ta a la presente Orden. '

Tercero.-Dejar sin efecto la Orden ministerial de 7 de junio
de 1974, que auturiza -el funcion~tfniDnto provisional de la refe·
rida Escuela.

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de noviembre de 1974.

MARTrNEZ ESTEI1UELAS

Ilmo. St·. Director general de Universidades e Jnvesligación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DE LA RESIDENCIA SANITARIA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL .FERNANDO ZAMACOLA· DE CADIZ

TITULO PRIMERO

De la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus Organis
mos rectores

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fiMs

Artículo V' La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social "Fernando Za
macola", de Cádiz, es un Centro docente donde 8e cursarán los
estudios de la profesión de Ayudante Técnico Sanitario Pemeni·
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no, que capacitarán para la obtención del correspondiente título.
a expedir por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 2." La Escuela dependerá de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, de la Universidad. de Sevilla, la cual nombrará
a un Catedrático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPITULO 1I

Orga,nos rectores, régimen y atribucion6S

Art. 3," Los Organos rectores de la Escuela, en el ámbito de
su respectiva competencia. serán los siguientes:

aJ La Junta Rectora.
bl El Director.
c) La Enfermera Jefe de la Escuela.
dJ La Enfermera Secretaria de EstudiOG.

Art. 4." La Junta Rectora estará formada por un Presidente,
un Secretario. un Tesorero y seis Vocales.

Art.5.o El Catedrático Inspector presidirá la Junta Rectora
siempre que asista a sus reUIÍlones. En su ausencia, será Pre
sidente el Director de la Escuela.

Art. 6.0 Formarán parte de la Junta Rectora, como Vocales
na.tos: La Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secre
taria de Estudios y la. Jefe del Servicio de Enfermería de la Re
sidencia Sanitaria de la Seguridad Social "Fernando Zamacola".
El Administrador actuará como Tesorero.

Art. 7~o Los Vocales restantes serán Profesores de ·1& Escue
la, designados por el Director. Uno de los· Vocales designados
por la Dirección entre el prgfesorado ejercerá las flUlciones de
Secrefario, por acuerdo de la -Junta Rectora en su primera
reunión,

Art. 8." La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al
comienzo del año académico, para la aprobación de la ordena
ción académica del curso que se inicia. Esto incluye: Sefiala
miento dé horarios, presupuestos, inventarios de bienes y cuen
tas anuales de la Escuela, así como el estudio de propuestas que
hayan formulad(,¡ los Profesores, determinación de prácticas y
cuantas sugerencia& se relacionan con la labor docente.

Art. 9.° La Junta. Rectora ejercerá las funciones que se de
terminan en este Reglamento.

Art. 10. Será obligación de la Junta Rectora promover el
perfeccionamiento de los métodos de enseñanza, proponiendo a
las autoridades competentes las modificaciones que se estimen
convenientes.

Art. 11. El Director regirá la Escuela, correspondiéndole co
mo suprema autoridad en 10 no reservado a la Junta Rectora.

al Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la superioridad.

bl Dictar 1& órdenes que estime vportunas para el buen
funcionamiento, régimen y disciplina de la Escuela.

e) Inspeccionar la labor docente y administrativa del Cen
tro e intervenir en cuanto crea. conveniente para conseguir el
mayor perfeccionamiento .del mismo.

dl Distribuir. según convenga, el servicio docente y admi
nistrativo,

el Formular los presupuestos dé ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f) Firmar la correspondencia oficial y autorizar las factu~
ras y cuentas de los diferentes Servicios de la Escue.la.

gl Representar a la Escuela en 108 actos oficiales.
hl Imponer las correcciones y castigos que reglamentaria

mente se determinan.

Art. 12, La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada
por el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del Director,
Deberá poseer titulo 'de Enfermera o Ayudante Técnico Sanita
rio. conferido por una Universidad estatal. Incumbirá a la En
fermera Jefe:

al Vigilar de 'manera directa la aplicación del pla.n de es
tudios, y, muy especialmente, comprobará, informando al Direc~

tor de la Escuela. sí las alumnas reúnen o no las condiciones
de idoneidad necesarias para el ejercicio de la profesión.

bl Informará al Dh'ector sobre el programa de las asignatu~

ras, que le serán presentadas por los ProfesQres, y propondrá a
aquél el horariO de las clases, ejercicios y prácticas y demás a.c.
tos académicos. .

el Cuidará directamente de la disciplina y orden. proponien
do al DirectorIas amonestaciones, o sanciones que procedan en
caso de faltas ,.en el comportam~ento de 'las alumnas.

dl En general. la Enfermera Jefe será la. persona que orde
nará de forma directa y hará cumplir y ejecutar las directrices
y normas de· la Dirección.

Art. 13. La Enfermera Secretaria de Estudios será nombra
da también por el Instituto Nacional de Previsión. a propuesta.
del Director de la Escuela, teniendo a su cargo los expedientes
académicos y de conducta de las alumnas. recogiendo los iTl~

formes ycalificaciones que al efecto le facilitarán los Profeso
res; colabol'atá ['on la Enfermera Jefe de la Escuela en el es
tricto cumplimiento de 1M disposiciones reglamentarias 'j en
cualquier misión que le sea' encomendada, sustituyendo a aqué·
Ha en su ausencia por cualquier causa.

TITULO 11

Del pers'onal docente y administrativo

CAPITULO PRIMERO

El Profesorado

Art. 14. El Personal docente de la Escuela estará constituf:
por por los Prore~ores titwados necesarios para atender las dife
rentes enS€ñanzus que se cm"sen en la misma:

Art. 15. El personal docente será nombra4o por la Junta.
Rec:;tora de la Escuela. El Asesor eclesiástico, a propuesta de Ja
autoridad eclesiástica competente. El profesorado para las dis
ciplinas de «.Formación Politica, "Enseñanzas de Hogar- y "Edu
cación Físi(.8,J> será nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciencia. e. propuesta de la Delegación Nacional de la Sección
Femeniba de F. E. T. Y de las J. O. N. S .• con la conformidad
del Director del Centro.

Art, 16. Los Profesores tendrán a su cargo la enseñanza. de
las materias.que les serán encomendadas, y harán observar a'
las alumnas la. más estricta disciplina. No limitarán su labQr
pedagógica a la asignatura de que estén encargados, sino que
coadyuvarán con todo celo a la formación total de las alumnas.
Informarán a la Enfermera Jefe sobre la marcha de sus respee·
Uvas clases, aprovechamIento y conducta de las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser·
vicios, para los que serán, nombrados por el Director, en !'{,1Q.·
ción con los fines y representación de la Escuela.

Art. 18. Los Profesores deberán ejercer su magisterio con
toda asiduidad, acudiendo puntualmente a las clases. En caso
de enfermedad u otro impedimiento justificado, lo pondrán en
conocimiento de la Enfermera Jefe con la mayor anticipación
posiéle, a los efectos de sustitución o suplencia.

Art. 19. El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo la asigna.tu·
ra de "Religión" y la dirección espiritual y moral de las alum-
naS. -

CAPITULO JI

Personal administrativo

Art, 20. El Administrador de la Escuela será el Adminh:ltra
dor de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social "Fer·
nando zatnacola. Tendrá a su cargo las funciones que a con·
tinuación se sefialan, para cuyo desempefio podrán nombrarse
los Auxiliares administrativos que fuesen necesarios por la Junta
Roctora:

al La organización de todos los servicios burocráticos de la
Escuela,

bl La comprobación de la documentación que para el ingre~

so de la Escuela presenten las alumnas, disponiendo la inscrip
ción de las mismas en sus correspondientes registros y expidien
do las cédulas de inscripción y pago de derechos.

el Custodiará personalmente el Libro de Actas de las reunio
nes de la Junta Rectora y expedirá las certificaciones que pra.
cedan, autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente..

dl Formalizará los cobros y pagos que se le presenten con
el informe del Director.

el Llevará la cuenta de Caja y cUGtodiará los fondos co
rrespondientes.

TITULO III

Del ingreso en la Escuela; admisión y selet:ción de alumnas

CAPíTULO PRIMERO

Del ingreso

Art. 21. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios deberán cumplirse los siguientes requisitos:

al Tener, como mínimo, diecisiete años, cumplidos dentro
del año natural en que se solicite el ingreso.

bl Ser Bachíller Elemental, general o Técnico; Maestro de
Primera Enseñanza, Perito Mercantil; Oficial, Maestro o Perito
Industrial, en cualquiera de sus diferentes ramas, o Asistente
Socia.}..-~ .

c) Poseer las condiciones físicas y de salud necesarias, que
se comprobaran por medio de un reconocimiento médico efec
tuado en la Escuela.

dl Aprobar el examen de ingreso en la Escuela, que cons
tará de prutlbas escritas sobre temas de cultura generel, con
especial orientación a los conocimientos de Matemáticas apll·
cadas, Física. Química y otros que sean básicos para los es-
tudios de Ayudante Técnico Sanitario. .

Art. 22. El número de alumnas a admitir por convocatoria
será un mínimo de 10 y máximo de OO.

Art. 23. La forma de puntuación para establecer las califi~

caciones en las pruebas de ingreso será establecida por el Tri
bunal examinador.

Art. 24. Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela que cuidará de la correspondiente gestión en la Facul
tad de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla. de la que
depende la Escuela. la solicitud de ingreso con la documentación
si¡:uiente:
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eJ Partida de nacimiento, legalizada, en su ceso, o fotoco
pia compulsada de la misma.

b) Certificación académica de estudios, para las. alumnas de
Bachillerato de planes anteriores a 1953, y las demás. fotocopia
compulsada del título que ostenten.

el Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario que antes hayan realizado y sus
vicisitudes.

dJ ,Presenta.ción por dos personas de recOllocida solvencia
mora], que consignaran su domicilio,
'el Carta de puño y letra de la solicitante, en la que razone

por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sani
tario.

Art. 25. El período de matricula será del 1 al 15 de sep·
tiembre. concediéndose un plazo. hasta el día. 25 de este mismo
-.;nas para las alumnas que hayan superado las pruebas de grado
elemental de Bachillerato en la convocatoria de septiembre.

Art. 26. A la vista de los documentos presentados, y después
de haber celebrado una entrevista personal con la solicitante, la
Junta de la Escuela infonnarA a la Junta Rectora, que decidirá
si se admite o no a la interesada al examen.

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela
en la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tribunal
designado por la Junta Rectora, y las pruebas versarán sobre
los temas indicados en el apartado dJ del artículo 21 del presan·
te Reglamento,

CAPITULO I!

Admisión y selección de a.lumna.s

ArL 28, La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admitir
a la enseñanza a ninguna alumna que no haya verificado regla
mentariamente su matrícula en la Facultad correspondiente.
siendo nulos y sin ningún efecto los actos y enseñanzas que, ~e
verifiquen sin este requisito.

Art: 29. Será facultativo de la Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra Escuela, con reconocimiento de los estu
dios anteriormente cursados. Cuando se acepte el cambio de
Escuela, se dará cuenta a las Facultades de Medicina de que
dependan las Escuelas interesadas a efectos de constancia en el
expediente académico de las almunas y para el traslado de las
mismas cuando proceda. .

No podrá admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra.

TITULO IV

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y ti1ulo

CAPITULO PRIMERO

Plan de estudioos

Art. ~o. El pIaD; de estudios para las enseñanzas de Ayudan~
te. Técmco Sanitano y la extensión, intensidad y ritmo de las
mISmas, de, ~er?-0 con lo previf¡to en el apartado 13 de la
Orden de 4 de JulIo de 1965, serán los siguientes:

Primer curso.-Enseñanzas teóricas,

«Biología general e Histología humana~: Diez horas desde el
comienzo del curso, tres horas semanales.

..Religión... : Treinta horas, con una hora semanaL
«Moral profesionaJ,.; Treinta horas, con una hora semanal.
«Anatomía funcional»: Sesenta horas. con seis horas semana-

les, c!esarrolladas en el primer periodo del curso, que habran de
termmar elIde febrero.

..Microbiologia y Parasitologia.. : Dipz horas, con tres horas
sema:/?ales, a (;ontinuación de terminar ",Biolc.o:ia e Histología».

«~I1gie~e genera}..: Diez "horas, con tres horas semanales, a
continu~c16n de ..Microbiología y Parasitologia".

..NocIOnes de Patología general-: Treinta horas. con tres ho-
ras semanales, a continuación de acabar «Anatom'ía funcional ...

..Fonnación Politica»: Una hora a la sem~ma.

.Educación .Física..: Seis horas a la semana.

.En?e~anzas del Hogar... : Una hora a la semana,
...Prachcas.. · T~cnica de cuidado de los enfermos y conoci-

Imento del matenal de laboratorio: Cuatro horas diarias.

Segundo curso.-E11señanzas teóricas~

..Religión... : Treinta horas, con una. hora semanal.

..Moral prof.esionah: Treinta horas. con una hora semanal.

..Patología. médica_: Treinta horas, con una hora semanal.

..Patología quirúrgIca,.: Sesenta horas con dos horas sema~
nales. '

"Nociones de Terapéutica y Dietética... Cua.renta horas, con
una hora semanal. '

«Elementos de Psicología generah, Veinte horas con una ho-
ra semanal. '

..Historfa de la profesión»: Diez horas.
«Educación Física,,: Seis horas 8 la semana
«Formación Política... : Una hora a la. semana..
«Enseiianzas del HOKar»: Una hora a la semana.

. ePrácticas..,: Se!s horas diarias en clínicas médicas y quirúr
gICas y laboratorIOS.

Tercer cursQ.-Ensefianzas teóricas:

..Religión»; Treinta horas, con una hora semanal.

..Moral profesional,., Treinta horas, qm una hora semanal.
«Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas»:

Treinta horas, con tina hora semanal.
...Medicina y Cirugía de urgencias»: Treinta horas, con una

hora semanal.
..Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles"',

Diez horas,
..Obstetricia y Ginecología",: Veinte horas,
..Puericultura e Hígiene de la infancia.. : Quince horas.
..Medicina social,.: Diez horas.
..Psicología diferencial aplicada»: Diez horas.
«Fonnacióh Política,,: Una hora semanal.
«Educación Física,,: Seis horas a la semana.
"Enseñanzas del Hogar,.: Una hora a la semana.
..Prácticas~: Seis horas diarias en clinicas hospitalarias y co

rrespondientea todas las enseñanzas del curso.

Arf.. 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro
fesionales, por 10 cual no podran rca1izar servicios de guardia
diurna ni nocturans. Los períodos de vacaciones serán los co
rrespondientes al calendario de la Facultad de Cádiz, de la Uni
versidad de Sevilla.

Art. 32. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando Fn
posesión del titulo de Bachiller Superior, Bachiller Laboral Su~

perior o Perito Mercantil, por el plan de 1956 y similares, no ten
drán que cursar las disciplinas de «Formación Profesisonal».
..Educación Fisica.. y ..Enseñanzas del Hogar", durante los dos
primeros cursos de los estudios de Ayudantes Técnicos Sanita
rio. Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en po
sesión de ninguno de los títulos indicados, realizaran dichas dis
ciplinas con arreglo a los programas aprobados oficialmente.

Art 33. La Escuela prov~'81á a cw1:¡ alumna G.c un LL..... ,:ü Es
colar, según madeja oficial, donde deberán hacer constar cuan
tas ensei\anzas teóricas y practicas reciban y las califio..1,ciones
merecidas en cada una.

CAPITULO !l

Los exameniJs

Art. 34. La Escuela podni organizar los cxiHlll~ne5 pardales
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art. 35. Los exámenes de final de {'urso se celebrarán ante
un Tribunal, presidido por un Profesor designado por el decano
de la Facultad de Medicina de Cádiz, d~ la Universidad de Se
villa. en las fechas que establezca la legislación vigent.e.

Art. 36,. Las pruebas de examen se realizarúll por asjgnatu~

ras, j con ejercicios prácticos.
Art. 37. Las actas de examen 'ie ,"xtenrlerán por 'iSignaturas

individuales, en duplicado ejemplar. Uno quedará en poder de la
Escuela y otro en la Facultad de Medicina,

Art. 38. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre. caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales, como máximo, excluídas IlJS
complementarias, podrán matricularse del curso siguiente con
las pendientes de aprobación.

TITULO V

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 39. La disciplina de la Escuela afectara al personal do
cente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a .su
conducta profesional como a "U comportamiento moral y civico.

Art. 40. Las faltas atribuibles al pel'Sonal docente y adminis
trativo se calificArán, según .su entidad, en leves y graves. ~as

leves se corregirán por el Director, con la sanción do apercibi
miento.

La represión en vía discinlinaria de las faltas graves rec¡uerirá
expediente. que habrá de t.ramitarse con audiencia del interesa
do e informe del Director que proPondni. H la. Junta Rectora la
s.anción que estime procedente y cuya resolución definitiva dic-
tará dicha Junta. .

Art, 41. Corresponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaría
de Estudios y a los Profesores de la Escuela. mantener el or
den y la disciplma dentro de sus respectivas clases ,y sancio
nar los hechos que patenticen negligencia en el cunlplimiento
de los deberes de asistencIa, puntualidad y corrección a que las
alumnas están obligadas.

Si estas faltn...,; fuesen Jeves. se sancionarán según las cir
cunstancias concurrentes, con amonestación privada, amones
taci(m pública y expulsión temporal de la clase.

Art.42. Cuando las faltas cometidas por las alumnas re
vistan mayor gravedad. corresponderá a la Junta Rectora, cons
ti~uída en Tribunal disciplinario. la sanción de las mismas. que
podrá consistir en descuento de puntos para la calificación final
de curso, pérdida del mismo o separación definitiva de la
Escuela.

TITULO VI

De las becas y matrícuJas gratuitas

Art. 43. La Escuela podrá establecer becas, con objeto de
auxiliar económicamente a las interesadas que aspiren a cur
sar los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios, que reúnan
las siguientes condiciones:
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Hmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

L De: régimen orgánico y administrativo de la Escuela

3.0 Establecer las instrucciones permanentes y demás dis
posiciones de régimen interior de la Escuela, de acuerdo con
las normas del Ministerio de Educación y Ciencia.

4. 0 Asesorar al Director en sus funciones.
5." GarantIzar la. indispensable coordinación docente y admi

nistrativa con la Facultad de Medicina de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

6," -Señalar las orientaciones docent.es y métodos pedagó4
gicos.

7.<> Velar por el cumplimiento más completo del Reglamen
to, por la buena administración de la Escuela y por la buena
marcha de la enseñanza.

8." Sancionar las faltas graves o muy graves que cometan
las alumnas.

9." Selqccionar a las solicitantes a la práctica de las prue~

bas de ingreso en la Escuela, determinación de su contenido.
designación del Tribunal calificador y admisión de las apro
badas.

10. Rendir cuentas anuales a la excelentísima Diputación
Provincial, dentro del primer trimestre' del ejercicio económico
siguiente, de la gestión de su presupuesto y de su liquidación,
así como de la administ.ración de su patrimonio.

11. Cuantas otras funcionas le correspondan conforme a la
legislación especial que regula el funcionamiento de estas Es
cuelas.

Art. 7." La Junta Rectora de la Escu01a celebrará las se
siones precisas para el cumplimiento de su cometido, y, al
menos, las siguientes'

1." Para acordar la admisión de alumnas.
2." Antes de comenzar el curso académico, para conocer

su program<tdón, la planificación de las enseñanzas te6rico
prácticas de régimen interior a que han de estar sometidas las
alumnas durante el mismo y para el nombramiento. cuando
proceda, del personal docente.

3." Para aprobar ia, MemoriadeJ curso escolar.

Art. 8,0 Las sesiones de la Junta serán convocadas por su
Presidente y las citaciones se cursarán, al menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación, expresando el lugar, dia y hora. en
que se celebraran. A toda.. ellas será convocado el Catedrático
Inspector de la Escuela, de acuerdo con el número 24 de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de agosto
de 1953, que presidirá las -reuniones, siempre que asista a las
mismas,

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoria de votos
de sus miembros presento,'j, decidiendo 0n los casos de empate
ei Presidente.

De cada reunión se extendera un acta por la Secretaría de
la Junta, que autorizará con su firma, y la del Presidente,
en la que constara el lugar y fecha de su celebración, nombre
de los asistentes y acuerdos adoptados.

Art. 9." El Director de la Escuela será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma
de Barcelona, previa propuesta en terna formulada por la exce~
lentísima Diputación Provincial entre facultativos en Medicina,
funcionarios de plantilla de la -Corporación ProvinciaL

Art. 10. Serán funciones del Director de la Escuela:

1. 0 Ostentar La represent.'1ción de la Escuela a todos los
efectos.

2. 0 Proponer a la Junta Rectora el cuadro de Profesores
de las clases teóricas.

3.0 Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
4." Procurar que los servicios y las enseñanzas de la Es

cuela se presten con el más alto nivel técnico posible.
5.0 Impulsar el desenvolvimiento y protección académica

y social de la Escuela.
6. <> Coordinar las enseñanzas practicas de la Escuela y la

utilización de las instalaciones de los establecimientos y servi
cios asistenciales y hoopitalariQs de la excelentisima Diputación
Provincial de Gerona.

7." Velar por el ~nt.enimiento de.! buen orden y de la
qisciplina dentro de la Escuela, imponiendo, cuando proceda,
las sanciones reglamentarias establecidas, sin perjuicio de las
atribuciones que en este orden correspondan a la Junta Rec
tora.

8. o Supervisar ootrechamente el desarrollo de los programas
y evaluar las enseñanzas que se impartan en la Escuela.

S. o Inspeccionar el fYllcionamient.o de los distintos servicios
de la Escuela.

10. Proponer al Presidente de la Junta Rectora la convoca
toria de sesiones y los aGuntos a tratar en las mismas.

11. Convooar reuniones del claustro de Profesores.
12. Redactar una Memoria por cada curso académico, que

someterá a la aprobación de la Junta Rectora.
13. Cualesquiera otras que le atribuyan las disposici,ones

aplicables a la Junta Rectora, así como las que por su caracter
urgente de las atribuidas a ésta deba adoptar. dand~, cuenta
a la misma en su inmediata sesión para la resoluclOD pro
cedente.

Art. 11. La vigilancia e inspección de la Escuela, en su
labor docente, corresponde al Rectorado de la Universidad Autó
noma de Barcelona, que podrá ejercitarla directamente o dele
g~lrla en el Decano de la Facultad de Medicina de la misma,
quien nQmbrará con carácte¿r de Inspector permanente de la
Escuela a un Catednttico de dicha Facultad.

ORDEN de 25 de noviembre de 1974 por la que'
se crea la Escuela, de AYUfÚlntes Técnicos Sanita
rios Femeninos en el Hospital Provincial de Ge
rona.
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CAPlTULO PRI~IERO

Pinaliuad de la Escuela

Artículo 1.0 El fin específico de la Escuela sera La forma
ción integral de las alumnas conforme a los principios, plan
de estudios, norlU8lS y directrices estableCidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia, que las capacite para ejercer la profe
sion. de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 2.0
, La Escuela estará ubicada en el área del Hospital

Provincial de la excelentísima Diputación Provincial, donde se
impart;iran las enseiianzas teóricas y·prácticas.

Art. 3." La Escuela dependera de la Facultad de Medicina
de la Universidad Autónoma de Barcelona, a la que estará
vi!lculada por la naturaleza de sus estudios y a los efectos
a<:adémicos.

Ilmo. Sr.: El Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Gerona solicita de este Departarrtento se autoriCé' la '
creación de una EscueHa de Ayudantes' Técnicos Sanitarios Fe
meninos en el Hospital Provincial de dicha ciudad;

Vistos los favorables informes de la Facultad de' Medicina y
del Rectorado de la Universidad Autónoma de Barcelona, así
como el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la materia,

Este Ministeric ha resuelto:

Primero.-Crear la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
Femeninos en el Hospital ProvIncial de Gerona, que quedará
adscrita a la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Segundo.-Aprobar el Reglamento de la misma, que se ad
junta a la presente Orden.

Tercero.-Queda sin efecto la Orden ministerial de 23 de
noviembre de 1975, que autoriza el funcionamiento provisional
de la referida Escuela.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. lo
Madrid, ~_5. de noviembre de 1974.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE AYUDANTES TECNICOS
SANITARIOS DE LA EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVIN

CIAL DE GERONA

al Estar matriculada como alumna en la Escuela.
b} Carecer de recursos o, al menos, no contar con los sufi-

cientes para cursar normalmente sus estudios.
el Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d) Observar una buena conducta.
Art. 44. ·La Escuela anunciará la concesi6D.' de becas opar

t'Wlamente y la fonna en que las alumnas deberán solicitarlas Y,
pre\!ia la incoación., de ,los oportunos expedientes individuales, ¡a
Junta Rectora determinará sobre quién deben recaer los benefi
cios de la beca.

Art 45. Al inicio de cada año académico se concederá el nú
mero de matriculas gratuitas que se considere oportuno y cu
yos benefiCios serán adjudioados, previa petición de las intere
sadas, por la Junta Rectora, después del examen de los expe-
dientes personales e investigación pertinente. .

Organización y gobierno

Art. 4." Serán Organos de gobierno de la Escuela su Junta
Rectora y el Director, que actuarán conforme a las directrices
establecidas o que se establezcan por el Ministerio de Educa~
ción yCiencia.

Art. S." La Junta. Rectora de la Escuela estará presidida
p01' el Catedrático-Inspector. 8.ctc.:antio como vocales: El Director
de la Escuela, un representante de la _excelentísima Diputación
Provincial, la Enfermera Jefe y la Secretaria de estudios de la
Escuela, que actuará como Secretaria.

En ausencia ~el Catedrático-Inspector asumirá las funciones
de Presidente el Director de la Escuela.

Art. 6. 0 Es competencia de la Junta Rectora:

LO Nombrar y separar el personal docente y acordar la
admisión de alumnas,

2.0 Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Escuela
para cada ejercicio, a fin de 'que sea sometído a la excelen
tísima Dipu,tación Provincial para su aprobacIón.


